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Facultad de Ciencias Económicas 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

Córdoba, ~ .... de abril de 2009 

VISTO : 
La certificación de serviciOs formula d< por la Secretaria Ejecutiva de la 

Escuela de Graduados Mgter. Leila Andalle, al Cr. Salvador Treber, D.N.I. 
06.473.098 por las tareas docentes en la materia Teoría de los Sistemas Fiscales de la 
Especialización en Tributación; 

EL DECANO DE LA FAC LTA D DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
RE SUELV E. 

Art. 1°.- Reconocer con canícter de excepción y en los términos previstos por el 2° 
párrafo del artículo 2° de la Ord. 5/95, los servicios que hubiera prestado el Cr. 
Salvador Treber entre el 22 de octubre y el 10 de noviembre de 2008, y disponer su 
pago en concepto de legítimo abono, previa cer tificación por parte del responsable del 
contJ·atad o.-

Ar . 2°.- Pase al Area Eco óm ico Financiera a os fines de instrumentar el registro 
que establece el artículo 12 de la Ordenanza HCS N° 15/08. 

Ar . 3°.- Noti 'íquese feh < ci ·n en en al intcr s o, ~ la Aseson Legal y a la Escuela 
de G ·a lm dos d esta U · h d ·, démi ,, 
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